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Todos los documentos anteriores surtirán sus efectos mientras
no se modifique el contenido de los mismos por otros remitidos
con ¡>osteriondad.

SI no se cumpliera cualquiera de los requisitos indicados el
sujeto pasivo deberá liquidar Yrepercutir el Impuesto al adquirente
de los objetos incorporados a los buques.

Tercero.-No obstante 10 anterior, en relación con los bUQues de
pesca costera, y teniendo en cuenta las dificultades existentes para
Que lós titulares de su explotación puedan justificar en determina
das ocasiones el emborQue de los equipos bidráulicos en la forma
prevista resJamentariamente, como c:onsecuencia del alejamiento
de las oficinas o servicios aduaneros, provisionalmente, y. en tanto
no se modifique la presente reoolución, podrá juStificarse el
emborQue de los bienes de la sipiente forma:

Primera-El proveedor expodUá un ejemplar relativo a las
entregas de los equipoo destinados 01 buque pesquero y dos c:opiu
de dicho ejemt>\ar.

Se¡unda.-El armador, titolar ~ .bUQue o, en su defecto, su
representante, hará c:onstar en el original y en todas las c:opiao de
cada factura su declaración relativa 01 destino de loo bienes,
justificativo de la exención del Impuesto, Quedando en posesión de
una copio de las referidas lilcturao.

Tercera.-Los proveedores de bUQUes de pesca ~::, por
justificar el embarque de los bienes mediante este . 'ento
deber:ln confeccionar cada mes natural un documento aduanero
8-3, comprensivo de todas las facturas de entregas efectuadas
durante dicho periodo a loo bUQUes de pesca, Y los remitinin, en
unión de una c:opio de dichas facturas, a la Aduana en cuya
circunscripción radiQue el establecimiento donde se etee1úen las
entregas exentas dellmpuesto.

Madrid, 29 de ~bre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa VillamOVo.

26925 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 18 de¡uniode 1986 por el que la Cámara Oficial
de ComeTCW¡. Induatria y Navegación de Sevilla for
mula collSlUla vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Aifadido. al amporo de lo dispuesto en
el artfcu1b jJ de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 18 de junio de 1986 por el que la
Cámara Oficiol de Comen:ill, induouia y Navegación de Sevilla
formula consulta vinculante relativa a la interPretación de la
normativa regu\adora del Impuesto sobre el Volar ADadido,

Resultando Que la Entidad c:onsuitante está autorizada a IOrmu
lar c:onsultas vinculantes en reIación 01 Impuesto sobre el VoIor
Añadido en vimtd de 10 diapuesto en el lIUculo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<8oIelln 0fici0I del Estado» del 28);

Resultando Que determinadas Asociaciones sin Animo de lucro,
tales como Cín:ulos Men:antiles e Induatriales y Cín:uIos de
Labradores y propietarios, preatan a suslOCÍos diveraos servicios de
eaparcimiento o recreo y ademú promueven actividades culturales,
deportivas y artísticas, tanto para sus IOCÍOS c:omo para olnil
personas Que no tienen dicha c:ondición;

Resultando Que 100 p.atoa de mantenimiento de las citadas
Asociaciones se satiafiloOn por los IOCÍOS mediante cuotaI de
entrada, cuotas menauaIea y cuotaI por renovación de las taIjetas
de lOCÍos, así c:omo mediante cuolal o derramas extraorcIinari8s en
casos especiales;. ,

Resultando Que los IOCÍOS de dichas Entidades satiafa<:en
~cuotas~~_~~e1~ooa~las
instalaciones aocio1es, mcluida la biblioteca, bemeroteca, aoIaa de
c:onfcrenciu,sa!as-de-.i'.teIOImnativoa-e-in~VU;

Resultando que se consulta si los mencionados servicios,
prestados por dic~ MociaciO'1es, están exentos del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Consideran~uede c:onformidad c:on lo establecido en el
articulo 4.° del R ento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (dloletIn
Oficiol del Estado» número 261, del 31), están sujetas a dicho
Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesionoles a titulo oneroso en el desarro
no de ou actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan
en favor de los propina lOCÍos, alOCÍados, miembros O participes de
las Entidades Que las realicen;

Considerando Que de acuerdo con ellIUculo 3.°, nl1mero 2, de
la ~ 30/1985, de 2 de _lo, del Impuesto sobre el Valor
Añadido (dloletín Oficiol del Eatado» del 9), la oujeción al citado
Impuesto se produce c:on independencia de los fuiea o resultados
perseguidos en la actividad empresarial o profesionol o en cada
operación en particular;

Considerando Que no es de aplicación a las operaciones realiza~
das por las Asociaciones a Que se refiere el escrito de c:onsulta
beneficio fiscal a\¡uno de los establecidos en la Ley Y en el
R.e¡lamento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando Que en particular no es de aplicación en relación
c:on las citadas Asociaciones la exención establecida en el articulo
13, nl1mero 1, apartado 12, del Re¡lamento del Impuesto referente
a las ¡>reataciones de servicioo y las entregas de bienes accesorios a
las nusmao efectuadas directamente a sus miembros por Organis
mos o Entidades legalmente reconocidos Que no tengan finalidad
IUcra~os objetivos sean exclusivamente de naturoleza polí
tica, .. reIiaiosa. patriótica, filantrópica o clvica, realizadas
para la c:onsecución dO ous finalidades especificas, toda vez Que los
objetivos de dichas Aaociaciones no son exclusivamente de natura
leza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o clvica;

Considerando Que tampoco puede aflicarse a dichas Entidades
la exención c:ontamplada en el articulo 3, nl1mero 1, apartado 14.
del Reo1amento del Impuesto, referente a determinados servicios
culturales~ por Entidades de Derecho públic:o o Entidades
o establecimientos culturolea de carácter soi:ial puesto Que las
Entidades a Que se refiere el escrito de consulta ni son de Derecho
público ni pueden considerarse c:omo de carácter aocioI por no
reunir loo requisitos previstos en el articulo 14, 1, tercero, del
Res\amento del Impuesto, al olQJ¡llr a sus lOCÍos o asociados
determinados derechos a ser beneficiarios principoles de las opera
ciones exentas del Impuesto y, en su caso, gozar de condiClones
especiales en la prestación de los servicios mencionados;

Considerando que a tenor de 10 dispuesto en el articulo 133.
nl1mero 3, de la Constitución Española, todo beneficio fiscal Que
afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ~y;

Considerando Que c:on arreglo a 10 disPuesto en el articulo 29
del citado Re¡lamento la base imponible del Impuesto estará
c:onstiluida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetaa al mismo, incluso si se perciben en c:onceplo de
cuotas de entrada, cuotas mensuales, cuotas por renovación de
lIUjetas de socios, derramas extraordinarias o cuoIquier otro
concepto anál~.

Esta Dirección Generol considera ~uatada a Derecho la
siguiente contestación a la c:onsulta formulada por la Cámara
l)ficial de Comen:io, induouia y Navegación de Sevilla:

Prímero.-Están Sl\Íetas 01 Impuesto sobre el Volar Añadido y no
exentas del mismo las preataclones de servicios reolizadas I"'r
Asociaciones sin ánimo de lucro, tales como Círculos Mercantiles
e Industriales, Cín:uIos de Labradores y Propietarios en favor de
sus lOCÍos o de tereeru personas. . •

Se¡undo.-La base imponible de las operaciones realizadas por
dichas Aaociaciones estará constituida por el importe total de la
c:ontrapreatación de las operaciones s!\ietas al Impuesto, incluso si
se perciben en c:oncepto de cuotas de entrada, cuotas mensuales,
cuotas de renovación de lIUjetao de socios, derramas extraordina
rias o cuoIquier otro concepto análogo.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-E1 Director generol, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26926 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 26 de marzo de 1986. por el que la Asociación
de Empre$(!S Constructoras de Ambilo Nacional
(SEOPAN) formula consulta vinculante en relación al
ImptII$/O sobre ei Valor ArlIldido al amparq de /0
dispuesto en el artú:uIo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
dwUmQre.

Visto el escrito de fecha 26 de marzo de 1986 por el que la
Asociación de Empreaaa Constructoras de Ambito Nacionol (SEO
PAN) formula conauita vincuiante en reiación al Impuesto sobre ei
Volar Añadido;

Resultando Que la referida Asociación es una organización
patronol autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto;

Resultando Que varias personas llsicas han adquirido en c:omún
un solar encarpndo un proyecto para la c:onstnwción de chalés
adosados y convienen con UD contratista la ejecución de las obras
de constnwción de diversas viviendas de protección oficiol;

Resultando Que la Comunidad ha obtenido dentro de plazo el
preceptivo visado administrativo para Que no Queden slIietas al
Impuesto las transmisiones de las viviendas Que promueve;

Resultando Que el c:ontratista ha presentado hasta el mes de
diciembre de 1985 las certificaciones de las obras ejecutadas sin
repercutir el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando Que, no obstante, del escrito de consulta no resulta
con claridad si la I!"""oción de los chalés adosados se efectúa por
la Comunidad de Propietarios del solar o bien por cada uno de los
propietarios en particular;

•
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ResuItaiuIo que lam¡>o<:o determiDa con suficiente precisión si
los .contratos visados por la autoridad competente en materia de
VlVle~ son los referentes a las transmjsioacs o entreps de la
Comumdad a los comuneroa;

Resultando que tinalmente no le indica en el referido escrito si
la Comunidad de Pro'l'ietarios ha entreaado las viviendas a los
comuneros antes de de enero de 1986 o si efectuará dichas
entreps con posterioridad a dicha fecba; .

Resu1tandO que le formula consulta sobre los si¡uientes extre
mos:

a) ~i la Comunidad promotora está obIi¡ada a soportar la
repercustón de las cuotas del Impuesto sobre· el Valor A6adido
como consecuencia de las ejecuciones de obra certificadas a partir
del día 1 de enero de 1986.

.b) Si la Comunidad puede efectuar la c!edua:ión y, en su caso
solicitar la devoluci6n de las cuotas impositivas soportadas y ei
período de tiempo hábil para formular la so1lcitud de devoluci6n;

Considerando q.....en vinud de lo disPuesto en el articulo 4.°,
núme.ro 1, apartado l. del Reglamento def Impuesto sobre el Valor
A6adido,~~ jl<lr Real Decreto 20281/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín . del Estado» del 31), están lllietas al cilado tributo
las en~ de bienes y prestaciones de servicios ""l1i7aclas por
empresanos o profesiona1es a titulo oneroso, con carácter habitual
u ~onal,. en el .desarroUo de su aeuvidad empresarial o
profesional, incluso 11 le efectúan en filvor de sus propios miem
bros, asociados o participes de las &ti":::Jue las realicen'

Considerando que, de acuerdo con el o 4.°, número 2, de
dicho Reglamento, le entendenin, en todo~ "",lindas en el
desarroUo de una actividad empresarial O profesional las transmi
siones o cesiones de uso a terceros de la totaIidacl o pule de
cualesquiera de los bienes o derechos que inte¡ren el patrimonio
empresarial o profesional de los sujetos pas\vos, incluso las
efectuadas con ocaIÍón del cese en el e,ierciao de las actividades
económi~ que de\eIminan la ll\ieción al Impuesto;

CoDllderando qll<. en aplicación de lo preceptuado en el
articulo 9.°, número 2, del mismo Reglamento, tienen la considera
ción de entreps de bienes las acljudicaciones de bienes de las
C<?munidades de Propietarios a los comUDCroS intep'antes de las
nusmas;

Considerando que, a tenor de lo establecido en el articulo 24,
número 2, del mencionado Reglamento, tienen la consideración de
sujetos pslÍvos las herencias yacentes, Comunidades de bienes '1
demis Entidades que, careciendo de personalidad jurídica, collS11
lUyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible
de impo~ cuando realicen operaciones lI\ietas al Impuesto;

CoDllderando que, . la dispoIici6n transitoria primera,
número 1, apartado 3.o~Reglamentodel citadoIm~ las
ventas, transmisiones o entreps de viviendas de protección oficial,
incluidos los~es y anejos que le transmitan CO!\Íunlamente con
las mismas, 9ue hubiesen sido concertadas y documentadas en
escritura pública antes del día I de enero de 1986 y aquéUas cuyos
respectivos contratos le hubieran ~tado~ el precepttvo
visado administrativo con anterioridad a la ClIada fecha ante el
ór¡ano competente en materia de vivienda, no es1Rrlin lllietas al
Impuesto sobre el Valor A6adido.

1.0 dispuesto en el pdrrafo anterior no le aplicará a los locales
de nesocio'COnsidérando que, se¡ún le establece en el número 2 de la
cilada disposición transitoria primera del mismo Reglamento,la no
sujeción establecida en el número 1 anterior no impedirá el derecho
a la deducción por las cuotas del Impuesto sobre el Valor A6adido
que, en su caso, les sean repercutidas como _cia de las
adquisiciones o Importaciones de bienes o aervicins recibidos en la
medida en que sean utilizados para la realización de las referidas
opersciones, siempre que hubieran ori¡inado el derecho a la
deducción, si le hubieran realizado con posterioridad a la entrada
en vigor de este Impuesto,

Esta Dirección Genera1 considera l\iuslada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresas Constructoras de Ambito Nacional (SEOPAN):

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor A6adido las
entreps de viviendas efectuadas a partir del día de entrada en vigor
del Impuesto citado por las Comunidades de Propietarios que
realicen la promoción de una edificación a los comuneroa inte¡ran
tes de las mismas.

Segundo.-No obstante, no estarán sujetas al Imp'uesto sobre el
Valor Añadido las entreps de viviendas de protecClón oticial y los
garajes y anejos que se transmitan conjunlamente con las mismas
efectuadas a sus comuneros por las Comunidades de Propietarios
que realicen operaciones empresariales cuando hubiesen sido
concertadas, documentadas en escritura pública, con referencia
concreta a dichos comuneros individualmente considerados, antes
del <!ia 1 de enero de 1986, y aquéUas cuyos~vos contratos
relatIvos a las mencionadas entregas otransmiSJoncs se hubiesen

presentado para el preceptivo viudo administrativo con anteriori
dad a la cilada fecha ante el 6r¡ano competente en materia de
vivienda.

Tercere.-En los casos a que le refiere el aparlado ~o
anterior, la no sujeción al Impuesto no impedirá el derecho a la
deducción por las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que,
en su caso, les sean repercutidas como consecuencia de las
adq~~nesoimportacionesdebieneso~ci~~lamedida
en que sean uti1izadas para la "",liracióu de las referidas operacio
nes, siempre que hubieran ori¡inado el derecho a la deducci6n si
le hubieran rea1izado con posterioridad a la entrada en vi¡or de
este Im~to.

El e¡ercicio del derecho a la deducción yi¡ en su caso, a la
devolución del Impuesto podri efectuarae en la orma, fl';JeuCOll
arreglo al procedimiento rep1ado en el titulo IV del to
del Impuesto sobre el Valor A6adido.

Cwirto.-No l'fOCederá el ejercicio del derecho a la deducción o
devolución preV1SlOs en el apartado tercero de esta contestación si,
con arreglo a derecho, las viviendas de protección oficial no le
conlideraaen entregadas o transmitidas por la Comunidad a los
comuner0St. o bien si dichas entreps O transmisiones no se
hubiesen efectuado con posterioridad al día 1 de enero de 1986.

Madrid, 29 de !9!tiembre de 1986.-El Director general, Fran
ciaco Javier Eiroa VU1arnovo.

26927 RESOLUClON de 29 tú septiembre de 1986. tú la
Direcci6n General tú Tributos, relalioa al escrito tú
consultaformu/ado confecha 26 de marzo tú 1986 por
la ÁSociaci6n tú Empresarios Metalúrgicos túl Alto
Maresme en virtud tú /o dispuesto en el artículo 53 tú
la Ley 46/19~5, tú 27 tú diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» aet 28). .

Visto el escrito de fecha 26 de lIlll!ZO de 1986 por el que la
Asociación de Empresarios Metalúrgicos del Alto Maresme for
muls consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la mencionada Asociación es una organización
patronal, autorizada para formular consultas vinculantes, en aplica
ci6n de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Genera1es del Estado para 1986;

Resultando que en la presente consulta le,f.¡~~ la cuestión de
si están exentas del Impuesto sobre el Valor do las operacio
nes de reparación, mantenimiento)' montl\ie de repuestos para los
buques de pesca y la forma de juatiJicar, en su caso, la mencionada
e.xención~

Considerando que el articulo 16, número 2, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor A6adido, aprobado por Rea1 Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Iloletin 0ticia1 del Estado» del 31),
dec1ara exentas las entregas, arrendamientos, reparación y conser
vación de objetos incorporados a los buques destinados esclUlÍva
mente a la pesca costera;

Considerando Q.ue los repuestos necesarios para el funciona
miento de los menaonados buques le inclu~en la denominación
genérica de objetos utilizados por el aludido precepto reglamen
tario;

Considerando que, de acuerdo con el mismo preee¡>!O, la
mencionada exención está condicionada al cumplimiento de los
aiguientes req~tos:

1.0 Que el destinatario de los ~cios sea la persona o
Entidad propietaria del buque O a la que corresponda su explota
ción.

2,0 Que dicha persona o Entidad remita a quien presta los
IeI'VIClOS elentro elel plazo de un mes a partir de la fecha de la
prestaci6n del ~cio un documento expedido por la Aduana en
el que le acredite la efectiva incorporación o puesta s hordo de los
bienes en el buque.

3.0 Que los bienes Q.ue hubiesen sido entregados perman""""n
efectivamente incorporados o colocados a bordo de los buques cuya
actividad determine la exención,

Esta Dirección Genera1 conlidera l\iuslada a derecho la contes
tación ..,nte a la consulta formulada por la Asociación de
Empresanos Meta1úr¡icos del Alto Maresme:

Primero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor A6adido
las reparaciones, mantenimiento y montl\ie de objetos incorpora
dos a los buques destinados esclusivamente a la pesca costera,
cuando dichos objetos le utilicen'en la explotación de los cilados
buques y~ situados a bordo de los mtSDtOS o le incorporen a
eRos para los fines indicados, permaneciendo a bordo de los citados
buques.

La exención estará condicionada a que el adquirente de los
hienes sea la persona o Entidad propietaria del buque y le justifique
su embarque mediante el correspondiente documento aduanero.


